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S U M A R I O 

\ICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

briíen regulando la exportación [de 
sellos españoíes útiles y sellos in-
uiilijados.—Página 7950. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
' Orden señalimáo el recargo que debe 

cobrarse por las Aduanas en las U-
qaidaciones de los derechos de aran-
cel durante la tercera ducena del 
mes de jimio.—^Página 7950. 

Ciro regulando la exención del im-
: puesto del Timbre de tos documen-

R. ios relativos al subsidio a las fa-
milias de los .combatientes^—^Pági-
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^hcúHcación a la Orden rfe 14 del ac-
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; ro 6 0 1 . — P á g i n a - 7 9 5 1 . 

MINISTERIO DE OBRAS 
^ PUBLICAS 
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rargo al Capataz de Camineros íg-
mcio Saavedra Riesgo.—^Pág. 7951 

N 
MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO 
Oííícn destinando a los Jefes y O^;-

cipÍM de la Guardia Ciuil de la rí-
Íacidí) que comienza con el Co-
mandante D. Mariano Manso Ruiz 
V termina can el Teniente D. Fh-
rencio Akalú Martínez. — Pági.ia 
/ 951 . 

I 'SUBSECRETARIA D E L E J E R C I T O 

Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad 

Or^ín 'disponiendo e¡ ceso como 'Al-
ffre» honorario 'Auxiliar de Con-
/«bdidad ni soldado D. Vicente 

' Piorno Lope.—Páglua 7 9 5 1 . 
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civil D. Luis Baselga de Yarza.— 
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Bajas 
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rabineros D. Alfredo Landa Bene-
dicto a disposición del Inspector 
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na 7953. 

Otra id., a los puntos que expresa a 
los Jefes y Oficiales de Veterina-
ria D. Gonzalo Espeso del Po?.o 
y 01,ros.—Página 7953. 

Disponibles 
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visional de Infantería D. Francis-
co Dumas Página 7953 

Otra id. el Alférez provisional de ixl. í 

D. Antonio Aparicio Ferrero-
gina 7953. • V. 
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Medalla de Sufrimientos por la Patti» 
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a don Luis Pascual Rodríguez y 
otros.—Páginas 7953 a 7955. 

Otra id. a D. Agustín Franco Flores 
• y otros.—Páginas 7955 y 7956. 

Retiros 

Orden disponiendo el pase a situación 
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de Infantería D. José Ruiz Serra-
rlo.—Página 7956. 
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Orden señalando el que corresponde 
al Comandante de Infantería retí' 
rado D. Federico López-Guérrerá 
y Bravo.—Página 7957. 

Situaciones 

Orden disponiendo el pase a la situa-
ción de ''Al Servicio de otros Mi-
nisterios" del Alférez de Infantería 
D. José Luis Navascués Ruiz de 
Velasco.—Página 7957. 

Otra id. "Al Servicio, del Protectora-
do" del Alférez id. D. Diego Pa-
dilla Muñoz.—Página 7957. 

S U B S E C R E T A R I A D E L AIRE 

Antigüedad 
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Ordci^ confiriendo empleo de Sargen-
to de Complemento, de Aviación 3 ' 
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¡los cabos José Vecger Nadal y 
rctfos.—^Página 7957. 

ADRNNISTRACION CENTRAL 

OBRAS PÚBLICAS .—Jefatura del Ser-
vicio Naeio.nal de Obras Hidráuli-
cas. Resolución accediendo a lo 

'̂ÚM. 607, 

solicitado por don Armando A. Pe-
dcoso, como apoderado de la Socie-
dad "Fábrica de Mieres", autori-
zándola para aprovechar cincuenta 
litros de agua por segundo, deriva-
dos del río Turón, con destino al 
lavado de carbones procedentes ds 

Ja mina "Riquela", propiedad át 
'dicha Sociedad.—Páginas 7957 j 
7959. 

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
EDICTOS Y REQUISITORIAS ' I 

DOEymi 
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
•ft'-i •' 

O R D E N 

Excmo. Sr.: El volumen crecien-
te de las exportaciones de sellos 
españoles útiles y de sellos usados, 
que dan lugar al percibo de can-
t idades en divisas, exige de la Ad-
ministración Española la adopción 
de medidas has ta el presente no 
tomadas . En este sentido y procu-
rando conciliar las exigencias de 
u n buen régimen de divisas, con 
la conveniencia de no cohibir ex-
cesivamente una corriente expor-
tadora provechosa, , está Vicepre-
sidencia se ha servido disponer: 

1.2 La exportación de sellos es-
pañoles útiles y, en general, de se-
llos inutilizados, sean españoles o 
extranjeros, no podrá ser practi-
cada en lo sucesivo más que por 
comerciantes matr iculados o que 
se matr iculen en la Contr ibución 
Industr ia l como filatélicos. 

2.2 C a d a exportación de sellos 
comprendida en el número ante-
rior, deberá ser au tor izada admi-
nistrat ivamente por la Oficina a 
que se refiere el número siguiente, 
que procederá a evaluar el valor 
en divisas de las exportaciones au-
torizadas. En n ingún caso podrá 
ser autorizada la exportación de 
los sellos que tengan las inscrip-
ciones de "Correos" , "Correos de 

, España". "Servicio de Correos" u 
otras análogas, sin ser de los emi-
t idos por el Estado con destino al 
f r anqueo de la correspondencia. 

3.2 A los efectos de esta Or -
den, se establece en el Servicio 
Nacional de Cor reos y Telecomu-

- tiicación una "Oficina de Expor-
tación Filatélica", encargada de 
:onccder las autorizaciones y rea-
lizar las evaluaciones prescri tas 

o en el n ú m e r o anter ior . 
4.2 Las autorizaciones de ex-

portación, con indicación del im-

porte en divisas a cada u n a asig-
nado, se comunicarán tSor la O n -
ciná de Exportación Filatélica, in-
mediatamente, al Comité de Mo-
neda Ext ran jera y a la J e fa tu ra 
de Censuras Mili tares de Correos 
y Telégrafos, encargándose esta 
úl t ima de dar las órdenes oportu-
nas para la circulación de los 
pliegos que contengan los sellos 
cuya exportación se autoriza. 

Dios guarde a V . E. muchos 
años. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO G. JORDANA 

Excmo. Sr. Minis t ro de .. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 

l imo. Sr.: D e conformidad con 
lo prevenido en la O r d e n de la 
Jun ta Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
"Boletín Oficial de l Estado" de 
31 del propio mes, 

Este Minister io se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las A d u a n a s en las 
l iquidaciones de los derechos de 
Arancel , correspondientes a las 
mercancías impor tadas y exporta-
das por las mismas durante la 
tercera decena del presente mes, 
y cuyo pago h a y a de efectuarse 
en moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros con 
cuarenta y siete centésimas por 
ciento. 

Lo que comunico a V . L para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . 1. muchos 
años. 

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

A d u a n a s . 

l í tmo. Sr : Con objeto de re™., 
lar Ja eíectivic^n'' de la exenaS 
del impuesto del Timbre, de loj 
documentos relativos al subsidio 
a las famdias de los combatientes, 
este Ministerio, de conformidad! 
con la propuesta de ese Serráio 
íNacional, se ha servido acor'darlo 
siguiente: 

Primero, Las certificaciones üe 
existencia del combatiente, expe-
didas por el Jefe de la unidad de 
que forme parte, a que se refiere 
el número 1.2 del artículo I-Ve/ 
Reglamento de 30 de abril del co-
c i e n t e año, para aplicación 4ii 
Decreto reorganizando el subsiáio 
a las familias de los combatien-
tes, estarán exentas del impuesto 
del Timbre, aun cuando no con-
curran las circunstancias exigidas 
al efecto en el Decreto de 21 de 
junio de 1937. 

Segundo. Las certiñcac iones 
del Registro Civil y del Cataste, 
amillaramiento y matricula de li 
contribución industrial a que res-
pectivamente se refieren los apat' 
tados 2.2 y 4.2 del artículo l í del 
Reglamento antes citado, estarán 
asimismo exentas del impuesto del 
Timbre, siempre que en dichas cer-
tificaciones se haga constar, ele 
modo expreso, por el funcionario' 
que las expida, que únicainenfe 
surt irán efecto para justificar el 
derecho al percibo del subsidio i 
las familias de los combatientes 

Las certificaciones que no se ex< 
pidan en la fonna que queda estó-' 
blecida, deberán reintegrarse «« 
el timbre que corresponda, así co-
mo también aquéllas en que st 
cumpla el mencionado requisito, 
si se presentan a otos efectos 
distintos del anteriormente swa* 
lado en Centros y Oficinas gji 
no sean los encargados de la apli-
cación de las disposiciones sofcre 
subsidio al combatiente; siendo en 
ambos casos de estricta observan-
cia el articulo 229 de la Ley d 
Timbre vigente, conformé ^ 
no será admitido per las Aujon-
dades, Tribunales, Oficinas püW' 
cas, Sociedades y particulares do 
cumenío alguno que carezca «« 
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üfflbre correspondiente, b a j o la 
responsabi l idad de la mul t a q u e 
proceda. 

Tercero. Gozarán también de 
I la exención del citado impuesto 

Jas certificaciones que expidan las 
Comisiones provinciales y locales 
de! subsidio. 

Dios guarde a V , I . muchos 
años. 

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. 

A3VIADO 
5r. Jefe del Servicio Nac iona l de 

Timbre y Monopolios. . 

Habiéndose padecido error de 
copia en el número qu in to de la 
Orden del Ministerio de Hacien-
da, de 14 del mes actual, inserta 
en el "Boletín Oficial -del Esta-
do" mtneio 601, páginas 7.866 a 
7.868, se reproduce dicho n ú m e r o 
a contínuadón, debidamente rec-
tificado; 

"Quinto. — En supuesto de 
(¡ue ¡os fííuíos depositados lo hu-
bieren sido a partir del 19 de julio 
de 1956 o en el de que hubiesen 
sufrido modificación los consfUui-
dos con anterioridad a dicha fe-
íha, se cumplirán los requisitos 
enunciados en los apar tados a) , 
lí), d) y e) del número tercero de 
«ta Orden, debiendo acreditarse 
la existencia del depósito median-
te certificación —ajvistada al mo-
delo oficial—, extendida pior la 
entidad depositaria a continua-
ción de cada ejemplar de la de-
claración jurada. Las fac turas de 
cupones en estos caso.5 no podrán 
adoptar la forma global que au-
toriza el párrafo f inal del número 
precedente en cuanto a los depó-
®5°|„anteriorEs al 19 de julio de 

puesta de destitución, sino que los 
nuevos informes aparecen ratifica-' 
dos por los emitidos por la Jefa-
turá de Obras Públicas de Santan-
1er, Delegación de Seguridad, In-
terior de Orden Público, Coman-
dancia de la Guardia Civil y va-
rios vecinos del pueblo de Roiz; 
ha acordado la restitución en su 
cargo de Capataz de Camineros,: 
sin derecho a percibir haberes, por 
el tiempo que ha permanecido se-
parado del Servicio. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Santander, 17 de junio de 1938; 
I I A ñ o Triunfal.—El Subsecreta-
rio, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Caminos. 

M I N I S T E R J O DE OSRAS 
P U B L I C A S 

OKU KIN 
limo. Sr.: Visto el expedienté de 

'depuración, instruido al Capa taz 
de Camínelos Ignacio Saavedra 
^esgo, y los nuevos in fo rmes 
«portados ai mismo, este Ministe-
tic, teniendo en cuenta que n o M-
1q aparece» rectificadas en absolu-
to los informes de la AlcalcUa de 
WaWáUga y F. E . T . y de k s 
i ' w. S., mot ivaron la pro-

do en su actual destino en el Ejévt 
cito. 

Teniente don Florencio Alcal.í 
Martínez, de la Comandancia de 
Tenerife, a la de Granada, conti-
nuando en su actual destino en el 
Ejército. 

Valladolid, 15 de junio de 1938. 
II Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

o E D E S 
Destinos 

Por conveniencia del servicio pa-
san a los destinos que se indican 
los_ Jefes y Oficiales de la Guar-
dia Civil que se relacionan a con-
t inuación: 

Comandante , don Mariano Man-
so Ruiz, de la Comandancia de 
Huelva, a la de Badajoz, conti-
nuando en su actual destino en el 
Ejército 

Otro don Luis Marzal Alba-
rrán, de la Comandancia de BÍÍ-
dajoz, a la de Huelva. 

Otro don Eduardo Marc i lb 
García, de la Comandancia de Lé-
rida, a la de Oviedo. 

Ot ro don Eustaquio Heredero 
Pérez, que pasa a la situación de 
"colocado", a la P. M. del 22 Ter-
cio (Santander) . 

Capi tán don José Helio Claver, 
de agregado a la Comandancia de 
Valladolid, a la de Teruel. 

O t ro don Antonio Bcrmúdez de 
Cast ro Blanco, de agregado a h 
Comandancia de Valladolid, a la 
de Teruel. 

O t ro don Jesús Baldovin LópK:, 
de agregado a la Comandancia de 
Zarago ía , a la misma de plantilk. 

Otro, don José Ar jona Monso, 
de la Comandancia de Marruecos, 
a la de Pontevedra, en concepto 
de agregado. 

Otro, don Juan Luque Arenas, 
de la Comandancia de Vizcaya, a 
l a de Sevilla Interior, continúan-

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES 
Alféreces honorarios Auxiliares do 

Contabilidad 
Bijas 

Cesa en d empleo de Alféres 
honorario Auxiliar de Contabili* 
dad para el que fué nombrado por 
Orden del 21 de julio del pasado 
año (B. O. núm. 277), el soldada 
de segunda del Parque de Arti-
llería de la Sexta Región Militar! 
don Vicente Alonso Lope, quedan^ 
do en la situación militar que Je 
corresponda. 

I Burgos, 18 de junio de 1938. 
l-II Año Triunfal.—El Ministro ds 
Defensa Nacional, P. D., El Ge^ 
neral Subscrretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte y por p i -
sar a ocupar un cargo civil, cesa 
en la asimilación de Alférez Mci 
dico, que le fué conferida por Or-
den de 24 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. -67), el Médico civil 
don Luis Baselga de Yarza, quien 
quedará en ¡a situación militar q;ie 
le corresponda con arreglo a la Ley; 
de Reclutamiento. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Tr iunfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-i 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles. 

Por encontrarse enfermo, impo-^ 
sibilitado de prestar servicio acti" 
vo, según informe del Jefe de los 
Servicios Sanitarios Médicos de 1» 
Sexta Región, cesa en la asimíhi 
ción de Sargento-Practicante, quo 
le fué confetida por Orden de pri* 

l i 
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mero de septiembre de 1937 ("Bo-
letín Oficial" núm. 320), el Prac-
ticante civil don Francisco Martí-
nez Pardo, quien quedará en la si-
tuación mil^íar que le corresponda 
con arreglo a la Ley de Recluta-
miento. 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsícretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

A propuesta del General Jefe 
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J . O. N . S., cesa en el empleo de 
Alférez provisional de Milicia y 
queda en la situación militar que 
le corresponda, don Andrés Zal-
dívar Martínez. 

Burgps, 17 de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe de 
la Séptima Región Militar, cesa en 
d empleo de Sargento provisional 
y queda en 'a situación militar que 
le corresponda don Valentín Prie-
to del Pino, del Batallón de Orden 
Público, n ú n . 410. 

Burgos, IS de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércifos Nacio-
nales, se destina a los Cuerpos 
que se expresan al Jefe y Oficia-
les de Artillería que a continua-
ción se relacionan: 

Comandante retirado, don Ca-
simiro Roda Diana, del Batallón 
de Trabajadores núm. 138, al Ejér-
cito del Norte . 

Capi tán, , d o n Bernardo Ruiz 
Molina, del 13 Regimiento Lige-
ro, a la 81 División. 

Idem, don Miguel Quesada Mu-
' ñera, del Noveno Regimiento IJ. • 
gero, al 16 Regimiento Ligero, a 
disposición del Comandante Gc-
71-eral de Artillería del Ejército, 

ídem, don Antonio García San-
tos, del 12 Regimiento Ligero, al 
Tercer Grupo Mixto. 

Idem de Complemento, don Mi-
. £U0l S/:nchez-Dalp Marañón, del 

Ejército del Sur, al Tercer Regi-
miento Ligero. 

Idem ídem, don Salvador Aspia-
zu Tolosana, del Segundo Regi-
miento de Montaña, al mismo, pa-
ra la Quinta División. 

Alférez de Complemento, don 
Ramón Bustamante Llórente, as-
cendido del Primer Regimiento de 
Costa, al mismo. 

Idem ídem, don Pedro Domec.q 
de la Riva, ídem del ídem ídem, al 
mismo. 

Alférez provisional, don Miguel 
Fernández Muñoz, del 16 Regi-
miento Ligero, a la Inspección y 
Recuperación de Municionamiento. 

Idem ídem, don Javier Busta-
mante Sánchez, procedente del 14 
Regimiento Ligero, al mismo. 

Burgos, 18 de Jun io de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge-
neral-Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales del Ar-
ma de Ingenieros que se relac-o-
nan a continuación: 

Teniente Coronel, don Baldo-
mero Buendía Pérez, de la CJ-
mandancia de Obras y Fortifica-
ción de la Quin ta Región Militar 
y agregado a la Comandancia Ge-
neral de Ingenieros del Ejército, 
del Centro, a la propia Coman-
dancia de Obras y agregado a la 
División núm. 75, como Coman-
dante de Ingenieros de la misma. 

Comandante, don Luís Martí-
nez González, de la Comandancia 
de Obras y Fortificación de Ca-
narias, y en comisión, en el Ba-
tallón de Zapadores Minadores de 
Castilla, a la misma y agíegado 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

Idem, don Miguel Luanco Cuen-
ca, del Batallón de Zapadores nú-
mero 8, al de igual denominación 
número 2. 

Idem, d o n Asterio Pérez de 
Prado, de Comandante de Inge-
nieros de la División núm. 75, a 
la Comandancia de Ingenieros del 
Ejército del Centro, 
j Capitán, don Francisco Luccini 
Bayod, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 5. 

Alférez, don Jesús Alv.irez Gó-
mez, alta de Hospital, del Bata-
llón de Zapadores Minadores nú-
mero 6, al Regimiento de Trans-
misiones. 

Idi?m, clon Juan Ríos Cortijo, 
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al Batallón de Zapadores Mir, 
dores núm. 8. 

Alumno de Ingenieros, donFa-
nando Muñiz Aza, a la Academia 
de Artillería e Ingenieros v ane-
gado al Batallón de .Zapadores nj, 
mero 6. 

C a p i t á n de Complemento, don' 
Eduardo Meseguer Marín, a dis-
posición del Excmo. Sr. Genetá 
Jefe Directo de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista v 
de las J. O. N. S. 

Teniente de Complemento, dm 
Javier Calonge Comyn, al Bata-
llón de Zapadores núm. 6, 

Idem de ídem, don Eduardo Fi-
gueroa y Alonso MarHnez, del 

Grupo Mixto de Zapadores Mina-
dores y agregado al Sefvjcio de 
Infraestructura del Aire, cesa ta 
dicha agregación, debiendo incor-
porarse al citado Grupo. 

Alférez provisional, don ¡m 
Gili Oleína, al Batallón deZiíi-
dores Minadores núm. 5. 

Idem ídem, don Fernando Teic-
ro Benito, del Servicio de Auto-
movilismo de Marruecos, pasa co-
mo agregado al Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 5. 

Idem ídem, don Bautista.Celso 
Martínez Cortés, del Batallón tic 
Zapadores Minadores núm. 8, a. 
Servicio de Automovilismo de! 
Ejército. 

Burgos, 18 de junio de 1938.-
II Año Tr iunfa l . -El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nack" 
nales, se nombra Jefe del Desta-
camento de Automóviles de su 
Cuartel General al Alférez de In-
genieros retirado, ¡Kabilitádo pa« 
ejercer el empleo de Teniente, con 
arreglo al Decreto núm. 342, don 
José Hurtado Rico, del Servicio 
de Automovilismo del Ejercito, 

Burgos, 17 de jumo de.lf^'»'' 
II Año Triunfal . -El M'^s^o f» 
Defensa Nacional. D., El ' " 
neral Subsecretario del Ejercite, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se reintegra a la eomandanciJ 

Comandante de 
don José del Valle Manj^^an, 
viene prestando seryi os J , 
Batallón de Orden Publico JWi . 

18 d i u r n a ele ISS-^ 
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Año Triunfal—El Ministro de 
fensa Nacional. P. D., El Gc-

eral Subsecretario, del Ejército, 
Valdés Cavanilles. Iluis 

Por resolución de S. E. el Ge-
leralísimo de los Ejércitos Nacio-
lales, pasa destinado el Teniente 
.e Carabineros don Alfredo Lan-

Benedicto, de la Qu 'n t a Ban-
Ideta de F. E. T: y de las JONS. , 
;a disposición del Inspector Gene-
lal de dicho Instituto. 

Burgos," 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 

Jefensa Nacional. F. D., Él Ge-
•Detal Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaiiilles. 

Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se m-
fidican los Jefes y Oficiales de V e-
i W a m Militar que a contmua-

ílÓB. se tdacionan: 
r 'Vetejinatio Mayor, don Gonza-
lo Espeso del Pozo, Jere de los 
Servicios Veterinarios del Primer 
Cuerpo de Ejército, a esta Subse-
fretaria, en comisión. 
, Idem Ídem, habilitado, don R.i-

; iael Montero .Montero, Jefe d^i 
I Grupo de Secciones Móviles de 
|Veterinaria del citado Cuerpo de 
Ejército, a Jefe de ios Sjervicios 

binarios del mismo, en comi-

f ti, sin perjuicio del anterior des-

0 y cesando en el de Director 
1 Hospital de ganado núm, 3. 

_ Veterinario 1.2, don Valentín de 
lenito Ortega, del Hoipi ta l de 
¡añado núm. 2, al ídem núm. 3, 

líomo Director. 
¿Hem 2.2, asimilado, don FéUx 
Reo Ventura, al Cuadro Even-

| W del Ejército-del Norte . 
[s |oem 3.2 idem, don Francis;o 
í 1 , ° Cocho, al Cuadvo Evea-
»al del Ejército del Centro. 
Wem idem ídem, don .Salvador 

•lontes de Aza. del Cuadro Everv-
del Ejército del Nor te , a la 

egunda Agrupación de )a Divi-
'01 tercera, 

Pasa a situación de disponible 
gubernativo en las condiciones que 
determina k Orden de 25 de m,i-
yo próximo pasado' (B. O. núme-
ro 583), el Alférez provisional de 
Infantería con destino en el segun-
do Batallón de Mérida, núm. 35, 
don Antonio Aparicio Perrero. 

Burgos, l á de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos 
Patria 

por la 

I de junio de 1 9 3 8 -

disponibles 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria si 
personal del Ejértito, Institutos ar-
mados y Milicia de Falange Esp.i-
ñola Tradicionalista y de las Jons. 
que a continuación se relacionan: 

Sargento provisional del 14 Re-
gimiento de Artillería Ligera, don 
Luis Pascual Rodríguez, herido 
menos grave en el frente de Ara-
gón el día 30 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de enero 
de 1938, 

Sargento de Complemento del 
16 Regimiento de Artillería Lige-
ra don Ramiro ViscasílUs y Ama-
dor de los Ríos, herido leve en 
La Coruña el día 9" de julio de 
1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi-
cio del Tesoro. 

Sargento del Parque de Artille-
ría de Valladolid, don Juan de 
Dios Arenas, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente de Madrid el 
día 11 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.9 de marzo de 
1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de: Infantería Zaragoza nú-
mero 30, don José Sema Villanuc-
va, herido grave, siendo Cabo, ea 
el fifénte de Asturias el día 6 de 
febtero de 1937. Debe pet.ci.l?ir h 
pensión de 12,50 p.e.seUs 

les. con carácter vitalicio, a nartifi 
del 1.2 de marzo de 1937. 

Sargento de la Segunda Band;-
ra de F. E. T. y de las J, O. N. S. 
de Burgos, don Blas Bergado Ro-
bador, herido grave en el frente 
de Santander el día 5 de rtarzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con" ca-
rácter vitalicio, a partir del 1,2 de 
abril de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, don 
Emilio San Martín Grijalba, he-
rido grave en el frente de San-
tander el día 28 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 ds 
enero de 1937, 

Cabo del Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2, don Vidal Cal-
vo Salazar, herido grave en el 
frente de Asturias el día 25 da 
septiembre de 1937. Debe perci-
bir la pehsión. de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, don Má'* 
ximo Sánchez Gurrea, herido moi 
nos grave en el frente de Vizca* 
ya el día 27 de junio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Toledo núm. 26, don Fran-
cisco Martín Ramos, herido grave, 
siendo soldado, en el frente del 
Guadarrama el día 6 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de octubre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Bailén núm. 24, don Eloy 
Corral González, herido grave^ 
siendo soldado, en el frente del 
Guadarrama el día 22 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de octubre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Simancas númci 
ro 40, don Manuel Garcia Sán-
chez, herido grave en el frente de 
Asturias el día 22 de febrero ^ 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del afl 
ijiárzo de 1937, 

Soldado del Regimiento de Iti-
fañteíía San Marcial núm. 22, dott 
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Feliciano Sesma Salvador, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 22 de mayo de 1937. Debe pe;-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 ° de junio de 1957. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, don 
Filomeno Pérez Bernal, herido 
dos veces: la primera, en el frente 

4Íe Alava el día 15 de junio de 
.1937, calificada' de menos grave, 
y la segunda, en el frente de Ma-
'drid el día IJ -de octubre de 1957, 
calificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, 'con carácter ^vitalicio, por 
cada una de dichas heridas, la pri-
mera, a partir del 1.9 de julio de 
1937, y la segunda, desde el 1.- de 
noviembre de 1937. 

Soldado del Primer Terció de la 
Legión, don Jesús Calvo Calvo, 
herido grave en el frente de Ma-
drid el día 12 de febrero de 1957. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.9 de mar?.o 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5, don Agapi-
to Díaz: de Mendivil y López de 
JUrald^, herido menos grave en el 
f rente de Guipúzcoa el día 23 de 
septiembre d« 1356. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir del 1.9 de octubre de 193ó. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, dou 
Santiago Miguel Temiño, herido 
grave en el frente de Somosierra 
el día 27 de agpsto de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de septiembre 
de 1936. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Serrallo núm. 8, don Car-
los Morilla Mai-tíncz. herido gra-
ve en el frente de Madr id el día 
9 de julio de 1957. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir del 1.9 de agosto de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio 
la Legión, don >íuejatidro Mart ín 
Manrique, herido grave en el fren-
te de Madr id el día 27 de iioviem-
bre de-1936. D^be percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, í paít ir del 
1.9 de dicieinbrt ô e 1936. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Domingo Lóper 
Estévez, herido grave e a el frente 
d e Madrid él día 7 de noviembre 

de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.9 
de diciembre de 1936. 

Soldado moro núm. 6.384, de l.i 
'Mehal-la Jalifiana de Gomara nú-
mero 4, Mohamed Ben Abdelkíi-
der Jomsi, herido dos veces en el 
frente de Asturias: la primera, ei 
día 29 de octubre de 1?36, cali-
ficada de grave, y la segunda, el 
día 11 de marzo de 1937, califica-
da de menos grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, por 
cada una de dichas heridas, la pri-
mera a partir del 1.9 de noviem-
bre de 1936, y la segunda desde el 
1.9 de abril de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5, don José Chas-
co Múgica, herido leve en el fren-
te de Vizcaya el día 15 de jumo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, á partir del 1.9 
de juho de 1937. 

Soldado del Batallón de Moa-
taña Flandes núm. 5, don Nazario 
Castillo Montoya, herido grave en 
el frente de Asturias el día 6 d i 
octubre de 1937. Debe percibir la, 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.9 de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quint ín núm. 25, don 
Leoncio A b a d Trancón, herido 
grave en el frente de Guipúzcoa 
el día 20 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de T2\50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.9 de mayo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, dou 
Avelino González Güemes, herid 3 
grave en el frente de Alava el d'a 
3 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1937. 

Soldado del Novenx) Regimien-
t a de Artillería Ligera, don Jo-ié 
Basa Escuain, h e r i ^ grave en el 
f ren te de Aragón el día 25 d¿ 
agosto de 1937. Delie percibir la 

fieasión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.9 de septiembre de 1937. 
Soldado del Batallón de Zap-t-

dores Minadores núm. 5, don 
Francisco Mart ín de Francisco, he 
rido grave en el frente de Aragón 
el día 20 de abrÜ de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 

a partir del L2 de rnayo de 1957 
• Guardia Civil de la Comandaa: 

cía de Toledo, don Eloy Gutié-
rrez Rodríguez, herido inenos n,-
ye en el Alcázar de Toledo el di, 
IS de septiembre de 1936. De« 
percibir la pensión de 12,50 pes-. 
tas mensua es, con carácter viC i 

^̂  Pa'̂ tii- 1-2 de octífe H 
de 1936. 

Guardia Civil de la Comandaa-
cía de Salamanca, don Julián Ai-
drés Caballero, herido grave en e! 
frente de Avila el día 'Zl de jubo 
de 1936. Debe percibir !a pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 13 
de agosto de 1936. 

Guardia Civil de la Comand3:i-
cia de Burgos, don Abundio G a t - i 
cía Alonso, herido grave en e! I 
frente de Aragón el dia 16 de oc- I 
tubre de 1937. Debe percibir Ja 
tensión de 12,50 pesetas meosua-
es, con carácter vitali-do, a prtir j 

del 1.9 de noviembre de !93í. 
Guardia Civil de la'Comanda-

cia de Alava, don Casuar Casi Su-
so, herido grave en el frente de 
Asturias el dia 3 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de ] 
12,50 pesetas mensualts, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1937. 

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, don Manuel Peüa 
Briones, herido grave en el frente 
de Guipúzcc)! el día 26 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de oct-ubre de 1936. 

Falangista de la Segunda Cen-
turia de F. E. T. y de las JOW. 
de Alava, don Juan Alberto Mon-
toya Beltrán, herido grave en e. 
frente de Alava el día 3 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50. pesetas mensual 
con carácter vitalicio, a partir w 
1.9 de enero de 1937. 

Falangista de la Sexta Bande 
de F. E . T . y délas J. O-N S. 
Burgos, d o n Pablo. SantamaJ. 
Dueñas, herido grave 
te de Santander el día 12 de ntí 
yo de 1^37 Debe pe^^^i'"'j ^ 
sión de 12.50 Pf^^tas m ^ g 
con carácter vitaÜci^ a partff 
1.9 de junio de 1957. y, 

Requeté del Te^o de ía V H 
gen Blanca, don Benito^A^e^ I 
iJbe 
grave 

Alava el cua {rente d' 

Aragón el día 3 de eneio 
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percibir la pensión de 12 50 
K a s mensuales por cada m.a 
f d U a s heridas la Pnm^ 

Láctcr V tshcio, a part i r aei i . 
n S m b r e de 1956, y la según-

.durante cinco anos, desde el 
to de febrero de 1938. 

d e l a M i l i c u d e F . E T . 
t L T o N . S. de Alava, don 

L " ; Í Compañón Villa, her ido 
^ Í en el frente de Alava el di^ 
I d ciembre de 1936. Debe pei -
dbria pensión de 12,50 pesetas 

I mensuales, con carácter vita ICÍD, 
V partir .del 1.2 de enero de m , ' . 
1 Burgos, 14 de jumo de 
f II Año T r i u n f a l - E l Minis t ro d= 
ÍDeSensa Nacional. P. D. , El Oe-

J m r a l Subsecretario del Ejército, 
ILuis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 ( C . L. 

k número 273), en relación con los 
kaítolos 50 al 52 del Reglamento 
fde 10 de marzo de 1920 y Decre-
to de 26 de enero de 1937 (B. O. 
número 99), se concede la Meda-
lla de Sufrimientos por la Patr ia 
ai personal del Ejército, Inst i tutos 

j. armados y Milicia de Falange Es-
• pañola Tradicionalista y . de las 
J. 0. N. S. que a continuación se 
relariona: 

Sargento «del Batallón de Za-
padores Minadores núm. 2, don 
Agustín F r a n c o Flores, her ido 
grave, siendo Cabo, en el f ren te 
ae Córdoba el día 13 de abril de 
I p . Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1.^ de 
mayo de 1937. 

! Sargento de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
woy Carreño Fernández, her ido 
grave, siendo Cabo, en el f ren te 

[ ^̂  10 de octubre 
; {^f - percibir la pensión 
« U,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
»'eaío de Carros Ligeros de C o L 
» enum. 2, don José López San/., 

gwve, siendo soldado, en 
\ h T l el día 24 de 

1937. Debe percibir k 
Pmlón de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio,, a partir 
ó e l l í detnavodel937. 

Cabo del Regimiento de I n f a n -
tería San Marcial n ú m . 22, don 
Jeodomiro Martínez Camare io , 
n«ido gravt en el f ren te d e M a -
va el día 8 de octubre de 1936. D e -

be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de noviem-
bre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infau-
tería La Victoria núm. 28, dorri 
Gaspar Francisco Gil Castaño, he-
rido grave en el frente de Madrid 
el día 30 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.2 de octubre 
de 1937. 

Cabo habilitado del Regimiento 
de Infantería La Victoria núme-
ro 28, don Agustín Zaballa Velas-
co, herido grave en el frente de 
Madr id el día 24 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de febre-
ro de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, don 
Feliciano Fernández González, he-
rido menos grave en el frente de 
Vizcaya el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de julio 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes núm. 5, don Abel Fer-
nández- Hidalgo, herido menos 
grave en el frente de Alava el dia 
2 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de enero de 1937. 

Soldado de Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, don Ma-
nuel Araico Páramo, herido grn-
ve én el frente de Vizcaya el día 
29 de juUo^ de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de agosto de 1937. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores San Fernando núm. 1, don 
Alfonso García Martin, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 11 de enero de 1937. Debe per-
cibir la' pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir del 1.2 de febrero de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fanter ía América núm. 23, don 
Santiago Larburu Arrizabalaga, 
heridb graVe en el frente de Viz-
caya el dia 1.2 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ñ a Flandes n ú m . ' 5 , don Antonio i 

Mendía Martínez, herido grave en 
el frente de Madrid el dia 19 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2 de agosto de 1937. 
Soldado'del Teryo General Saii-

jurjo, don Teodoro Martínez Sa-
bada, herido grave en el frente de 
Aragón el dia 28 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión da 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 d j 
noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm, 23, don 
Teófilo Revenga Alvarez, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
dia 28 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de julio de 1937, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
•Ursino Macho Fernández, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 15 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Cedñola núm. 6, don Basi-
lio Aguirre Roitegui, herido grave 
en el frente de Aragón el día 28 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1937. 

Soldado .del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, don 
Narciso C a n t ó n Mayo, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 11 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
hcio a partir del 1.2 de abril de 
1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Taxdir, Séptimo de Ca-
ballería, d o n Pablo Franqueza 
Castro, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 11 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
julio de 1937. 

Soldado del Regimiento Espa-
ña, Quinto de Caballería, don San-
tiago Alonso Hontoria, herido gra^ 
ve en el frente de Alava el día l .-
de diciembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de enero de 19^/. 

Soldado del Batallón de Zapa-
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i jores Minadores núm. 5, don Lu-
cio Cas t ro Laje, her ido gtave en 
el f ren te de A r a g ó n el dia 24 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part i r 
d e l 1.2 de noviembre de 1936. 

Soldado del Batallón de Zapa-
d o r e s Minadores núm. 5, don Ber 
•nardo Plumed Lázaro, her ido gra-
ve eñ el f rente de Aragón el dia 
26 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de agosto de 1937. 

Guard ia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Perfecto .Ruiz 
de la Fuente, herido grave en el 
f ren te de Astur ias el dia 5 de oc 
t u b r e de 1936. Debe p&rcibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a part i r 
del 1.2 de noviembre de 1936. 

Guard ia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Aurel io Fa ja -
res Mauricio, her ido grave en el 
f r en te de Astur ias el día ÍO de oc-
tub re de 1936. Debe percibir la 

f)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a part i r 

del 1.2 de novietobre de 1936. 
Gua rd i a Civil de la Comandan-

cia de Oviedo, don Pablo Clemen-
te de la Fuente, her ido menos 
grave en el f rente de Astur ias el 
i ía 25 de Octubre de 1936. Debe 

cinco años, a part i r del 1.2 de mar 
zo de 1937, y la segunda, con ca-
íácter vitalicio, desde el 1.2 de 
septiembre de 1937. 

Gua rd i a del Cuerpo de Seguri-
dad de Sevilla, don Ramón Bra-
vo León, her ido menos grave en 
el f ren te de Córdoba el dia 18 de 
septiembre de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part i r del 1.2 de octubre de 1937. 

Carabinero de la. Comandancia 
de Huesca , don Marcel ino Rivas 
Solana, her ido grave en el f ren te 
de A r a g ó n el dia 28 de noviembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a par t i r del 1.2 
de diciembre de 1937. 

Jefe de la Pr imera Centur ia de 
Zapadores de F. F. T . y de las 
J. O . N . S. de Mar ín , don José 
Bruno Schweiger, her ido grave en 
el f rente de As tu r ias el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

'es, con carácter vitalicio, a part i r 
del 1.2 de marzo de 1937. 

Falangista de la Pr imera Ban-
dera- de F. E. T.. y de las J O N S . 
de Burgos, don Juan Arná iz Ar-
náiz, her ido grave en el f ren te de 
León el día 15 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
Í2,50 pesetas mensuales, con ca-

percibir la pensión de 12,50 pese-¡ récter vitalicio, a par t i r del 1.2 de 
i a s mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de noviem-
•bre de 1936. 

G u a r d i a Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Daniel Rodrí-
guez Rodríguez, her ido menos gra-
ve en el f ren te de As tur ias el dia 
15 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
r a s mensuales, con carácter vita-
licio, a part ir del 1.2 de octubre 
d e 1936. 

Gua rd i a del Cuerpo de Seguri-
dad de Oviedo, don M a n u e l Fer-
nández Fernández, Jierido leve en 
el f rente de As tur ias el día 23 de 
f eb re ro de 1937. Debe percibir la 

Í)ens¡ón de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a part i r 

ldel 1.2 de marzo de 1937. 
G u a r d i a del Cuerpo de Seguri-

Uad de Zaragoza , don Ambros io 
M a r t í n Tárdez , her ido dos veces 
menos grave en el f ren te de Ara -
g ó n ; la pr imera, el día 22 de fa-
ftrero de 1937, y la segunda, el 
d í a 24 de agosto de 1937. Debe 

fíercihir la pens ión de 1¿,50 pese-
as mensuales po r cada u n a de di-

chas heridas, la pf imera , du ran t e 

octubre de 1937. 
Falangista de la Pr imera Bande-

ra de F. F. T . y de las J. O . N S. 
de Navar ra , don Luis Armendár i z 
Alcalde, her ido grave en el f ren te 
de Vizcaya el día 1.2' de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a par t i r del 1.2 de 
mayo de 1937. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera d e . F . E. T . y de las J O N S . 
de Burgos, don Daciano García 
Ortega, her ido leve en el f rente 
de Guada la j a r a el dia 12 de fe-
brero de 1937. D e b e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, duran te cinco años, a part i r 
del 1.2 de marzo de 1937. 

Falangista, de la Segunda Ban-
dera de F. E. T . y de las J O N S . 
de Nava r ra , don Enr ique Legaz 
Ozcáriz , h ^ i d o grave en el fren-
te de Vizcaya el din 28 de junio 
de 1937. D e b e percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, duran-
te cinco años, a par t i r del l.S de 
julio (le 1937. 

Requefcé de k Milicia de F. E. T. 
y de fas J. O . N . S. de Alava, don 

Francisco Belon Góme:, herido 
grave en el frente de Burgos el 
día 23 de octubre de 1936 DeH 
percibir la pensión de 12,50 pese"! 
tas mensuales, con carácter vitali.l 
cío. a partir del 1.° de noviemt.vj 
de 1936. I 

Requeté del Tercio de la VitseÁl 
Blanca, don Félix Ruiz de Zátiul 
Bartinez de Luna, herido menos I 
grave en el frente de Aragón cll 
día 4 de febrero de 1938. Débil 
percibir la pensión de 12,50 pese-1 
tas mensuales, con carácter vitaliJ 
cío, a partir del 1.2 de marzo del 
1938. 

Requeté. del Tercio de la Virgen! 
Blanca, don Santiago García Mo.| 
reno, herido menos grave en i 
f rente de Aragón el día 7 de ene. 
ro de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensual,'), 
con carácter vitalicio, a firtirál 
1.2 de febrero de 1938. 

Requeté del Tercio deUm, 
don Fermín Navascués Ctónte, 
herido grave en el frente de Gii-
púzcoa el día 26 de septiembre dí 
1936. Debe percibir la pensión ii 
12,50 pesetas mensuales, con » 
rácter vitalicio, a partir del 1.2 k | 
octubre de 1936. 

Burgos, 15 de junio de 193 
II A ñ o Tr iunfa l . -E l Ministro d: 
Defensa Nacional. P. D., El Gf 
neral Subsecretario del Ejércití,| 
Luis Valdés Cavanilles. 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamenta-1 
ría para ello en 25 del mes actual, 
pasa a situación de retirado el I--
niente Coronel de Infantería ea 
Reserva, don José Ruiz Serrano, 
en cuya situación disfrutara, coj 
carácter provisional, el haber pa» 
vo mensual de 825 pesetas que 
corresponden por contar mas 
35 años de servicios efectivos, 
otras 100 pe.setas coino penswais 
ta de Placa de San Hf^eneg'! M 
Ambas cantidades deberán et 
satisfechas a parÜr de 
julio próximo por la De egac 
de Hacienda de Huelva, en cuy» 
capital fija su residencia. 

Defensa Nacional, P- y - 'p" •[. 
neral Subsecretario del Ej""" ' 
Luis Víldés Catamlles. 

Por haber i í 1 i 
. . g l ^ e n t a r i a para ello ¿ . f y ^ 
^máfóa úlíjíu?. 

de dicüo m y pasa a suu 
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de retirado el Músico de primera 
d Infantería, asimilado a Subayu-
da«te, don josé García Montesmi . 
en cuya situación disfrutara, con 
rarácter provisional, el haber pa-
S o mensual de 375 pesetas, que 
le corresponden por contar mas de 
29 años de 321 vicios efectivos y e.í-
tar comprendido ^ la Ley de i5 
de julio de m i (C. L. núm. 143). 
,cuya cantidad deberá serle satis-
fecha a parvir de primero de abr;l 
siguiente por la Delegación de Ha-
deuda, de Cádiz, en cuya capital 
fija su resid-íncia. 

Burgos, IS de junio de 1938 — 
II x\ño Triuafal—El Ministro de 
Defensa Nacional, F. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejérci-
to, Luis Valdés Cavanilles. 

Señalamiento de haber pasivo 

Por Wber pasado a situación de 
letitiáo, según Orden de 11 de 
noviembre de 1937 (B. O. núme-
ro 387), el Comandante de Infan-
:tería don Federico Lópcz-Guerrc-
ro y Bravo, disfrutará en la expre-
sada situación, con carácter provi-
sional, el háber pasivo mensual de 
450 pesetas, 60 por 100 del sueldo, 
de su empleo, que le corresponden 
por contar más de 30 años de ser-
vicios, con abonos, sin llegar a 31, 
•cuya cantidad deberá serle satii-
ifcha a paítir de primero de di-
ciembre siguiente por ia Delega-
ción de Hacienda de Burgos, en 
cuya capital fija su residencia. 

Burgos, 13 de junio de 1938 . -
ü Año Tnanfa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
lal Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés CavanÜles. 

Situaciones 
, A propuesta del Excmo. Sr. Mi-
nistro de Hacienda, y para prestar 

servicios como Abogado del 
> Delegación de H a -

íienda de la provincia de Caste-
^ la situación de "Al 

«mcio de otros Ministerios" el 
l i S f M Iníantería don José 
S .Nayascués Ruiz de Velasco, 
l i n t el Regimiento de 

S SuW ^ - P ' El Genc-

zas Militares de Marruecos y por 
haber sido destinado a la Meha -la 
Jalifiana de Melilla, núm. 2, pasa 
a la situación "Al Servicio del 

Protectorado" el Alférez provisio-
nal de Infantería don Diego Pa-
dilla Muñoz, del Batallón de Ca-
zadores Ceriñola, núm. 6. 

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría del Aire 
Antigüedad 

Queda ampliada la Orden de fe-
cha 22 de febrero de 1938 (B. O. 
número 491), por la que se con-
cede el ascenso al empleo de Ca-
pitán de Complemento del Arma 
de Aviación al Teniente don José 
Hermoso Sancho, en el sentido de 
que la antigüedad que le corres-
ponde en el referido empleo es la 
de 23 de noviembre de 1937. 

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Ascensos 

Por resolución del Excelentísi-
mo Sr. Ministro de Defensa Na-
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento de Comple-
mento ' del Arma de Aviación, 
los Cabos que figuran en la sj-
guiente relación: 

José Yerger Nadal. 
Pedro Mateu Jaume. 
Juan Panadés Jaume. 
Ramón Roselló Colomar. 
José Orlandis Rovira. 
Nicolás Cotoner Gual. 
José A. Pascual Alomar. 
Burgos, 20 de junio de 1938 

II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C A S 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas 

EKaminatío el expediente instruí-
do en virtud de las instancias y 
proyecto presentados por don 
Arñiando A. fedrosa, cofíio apode-

rado de la Sociedad "Fábrica de 
Mieres", solicitando el aprovecha-
mienio de cincuenta litros de agua 
por segundo derivados del rio Tu-
rór, en términos del pueblo del 
misiro nombre, del Concejo de Ivtie-
res, provincia de Oviedo, con des-
tino a la clasificación y lavado de 
los carbones procedentes de la mi-
nq llamada "Riquela", que dicha 
Sociedad posee y explota en tér-
minos del indicado pueblo, de Tu-
rór. 

Re'.ultanao que publicado en el 
"BoIei,in Oñcial de la Provincia" de 
2 ííe maj'o de 1927, el anuncio de 
con-jnrso de proyectos que previe. 
ne e! artículo 10 del Real Dacreto-
Lsy cié 7 de enero, núm. 33 de 1927, 
no se ha presentado, como consta 
en el acta correspondiente, nln-
gú". otro proyecto en competencia 
con ei recibido del Gobierno civil 
de la provincia de Oviedo, con ofi-
cio ¡•.üm. 594. fecha 6 de abril da 
1927, juntamente con las instan-
cias dei peticionario dirigidas a los 
Exreien.lisimos señores Gobernador 
civil y Ministro de Fomento, soli-
citmcic la tramitación del expe-
diente y coucesión del aprovecha-
inirnlo. 

Rp.'^ultando que, publicada nue-
vamente la petición en el "Boletín 
Oñcial" de 9 ,de julio de 1927, 
abric-ndo información pública por 
el plazo de 30 días; y anunciada 
por (dicto en la Alcaldía de Mie-
res, por igual plazo, no se presen, 
tarou reclamaciones, remitiendo la 
Alcaldía ceri,ificación de no haber-
se presentado reclamación alguna. 

Recultandü que, practicada Ja 
confronlaciú:'. del proyecto presen-
tado, pudo comprobarse que los da-
to.-? contenidos en aquéfl coinciden 
sensiblemente con el terreno, le-
vantándose ei acta oportuna, cuyo 
original obra en el expediente, pro-
poniendo las condiciones en que se 
podría acceder a lo solicitado. 

Resultando que, el Ingenitro Je-
fe de la División Hidráulica del Mi-
ño, áe acuerdo con el Ingeniero en-
cargado de la confrontación, in-
forma en sentido favorable a la 
concesión' solicitada. 

Resultando que, el Ingeniero Je-
fe dei Distrito Minero, de confor-
midad con el informe emitido por 
el ingeniero encargado del Servi-
cio, jJTópons- se accéda a ío solici-
tado por la Sociedad "Fábrica de 
Mieres", otorgándole ia concesión 
del aprovechamiento de 50 litros 
da agua por segundo, derivados del 
río Turón, para el lavado de car-
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bonís de la mina "Riquela", con 
las condiciones impuestas por la 
Divifióu Hiaráulica del Miño, y 
recordando al Director d e la Mina, 
que lasr obras, oiperaciones e ins ta -
iacior.es que se «fectúen, quedan 
su je tas desde el principio a las 
reglas de policía y seguridad es-
tabiscidas en los preceptos del vi-
gente Reglamento de Policía Mi-
nera . 

Besol tando que, el Consejo Pro-
vincial de Fomento, propone que 
se oturgue la concesión que se so-
licita en las condiciones señaladas 
y principalmente la que se refiere 
a la obligación de la ent idad pe-
ticionaria de devolver las aguas de. 
puradas al río desipués de su apro-
vecliamiento, así como dejar li-
bre su cauce d e los residuos que 
a r r a s t r en los minerales, pa ra evi-
t a r a fer ramientos que al teren o 
modiíiquen el curso normal de la 
corriente. 

Resul tando que, la J u n t a Pro-
vincial i e Sanidad acordó apro-
bar desde ei pun to de vista técni-
co-sani tar io el proyecto de apro-
vechamiento de aguas de que se 
t r a t a . 

Resultando que, el Abogado del 
Kstado in forma que procede, acce-
dei a lo solicitado con sujeción 
a las condiciones señaladas por los 
técnicos, otorgando la concesión 
por plazo de se tenta y cinco años. 

Resultando que, la concesión so-
l ici tada no a íec ta al plan de Obras 
Hidráulicas del Estado. 

Resal tando que, comunicadas en 
24 de marzo de 1933, por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas 
a la División Hidráulica del Norte 
de España, las condiciones ba jo 
las que podía otorgarse la conce-
sión solicitada, fue ron ^ t ras ladadas 
a ia Sociedad peticionaria que las 
recibió en 29 de abril siguiente, de-
j andc pasar el plazo señalado p a -
r a la aceptación, sin hacer obser-
vación alguna, ha s t a que, requeri-
do nuevamente en 30 de mayo úl-
t imo pasado, por la referida Divi-
sión, ids acepta en escrito fecha 
2 del corriente mes, y ent rega pó-
lizas con un importe ¡total ide 

ciento cincuenta pesetas pa ra rein-
tegro de la concesión. 

Con¿iderando que, el Ingeniero 
•de la Jefatvira del Distrito Mine-
ro, estima just if icado el caudal so-
licitado por la Sociedad "Fábrica 
de Mitíies", pa ra el lavadero de 
la mi'ía "Riquela". 

Considerando que, el Reglamen-
to sobre en turb iamiento e in fec . 

cicii de aguaí" públicas y ocupación 
de sus cauces con los líquidos pro-
cedentes del lavadero de minera-
les, aprobado por Real Decreto de 
16 de noviembre de 1900, exige en 
su articulo 3.° que en el proyecto 
oportuno se especifique el sistema 
que se propone para obtener la 
clasificación de las aguas turbias 
que hayan de verter a los cauces 
públicos, y que se detalle el mé-
todo ae evacuarlas, facul tando en 
su artículo 6.° al Ingeniero Je fe 
correspondiente pa ra que, de ter -
minanao en cada caso part icular, 
el grado de pureza que requiera el 
agua que haya de verterse en los 
cauces públicos, pueda concédier 
el penráso para evacuarlas; y que 
en su articulo 17 prohibe a r ro jar 
a las márgenes, orillas y álveoa de 
corrientes públicas, los escombros 
procedentes del laboreo de las mis-
mas; quedar-do obligados, según el 
articulo 21, los que ocasionen el 
at-erramiento de las márgenes y 
álveo üe los ríos y rías, con la se-
diiaen+ación de Jos fangos prece-
dientes del lodo que se produce 
en el lavado de los minerales, a 
extraer los fangos sedimentadas, 
has t a que las márgenes y álveos, 
queden en condiciones iguales o 
parecidas a las que ten ían anteá 
del a le i ramiento. . 

Considerando que .la clasificación 
de las aguas empleadas en el la-
vado dé los minerales, depende de 
la proporción en que se encuen-
t ren el volumen de minerales y el de 
agua invertida, pa ra lavarlos, y en-
tre esta relación y la cabida de los 
tanques de sedimentación, debien-
do hal larse estos elementos pro . 
porcionados en cada caso, pa ra 
conseguir la clasificación de las 
aguas, que permita autorizar la 
ei^plotación, .sin perjuicio directo 
de les usos inferiores a que esté 
destinada o agua del cauce en 
que s£ arroje. 

Considerando que no se h a for -
mulado reclamación alguna. 

Considerai^do que el proyécto que 
el proyecto que sirvió de base a la 
petición, no hay nada en cont ra-
posición con las disposiciones ofi-
ciales vigentes que rigen la mi-
nería y que con la concesión del 
aprcvecliamierito que se solicita se 
beneficia directamente la industria 
hullera regional e ii idlrectamente 
la ecoaoriüa nacional. 

Considerai.do que, el expediente 
ha sido t rami tado con arreglo a 
lo prevenido en la Instrucción de 
14 de junio de 18S3i Reglamento de 

16 de noviembre de 1900, y Real 
Decreto-Ley de 7 da enero, núme-
ro 33 de 1927; que son favorables 
les informes de las diversas en-
tidades que en él han üitErvínido, 
y que no existe motivo Isgai qw. 
se oponga a la concesión reguladj 
por las disposiciones vigentes. 

Considerando que, según el ar-
tículo 4.° del jReal Decreto-Lsy de 
7 de entro, núnr. 33 de 1927, es de 
la competencia del Mnisterlo áe 
Fomento otorgar la concesión se-
licitada. 

Este Ministerio ha dispuesto ac-
ceder a lo solicitado por don Ar. 
mando A. Pedroso, como apodera-
do de la Sociedad "Fábrica de Ms-
res", autorizándola para aprove-
char cincuenta litros de agua por 
segundo, derivados del rio Turóa, 
en término del pueí)lo del mismo 
nombre del Concejo de Hieres,pro-
vincia de Oviedo, con destinta/ 
lavado de carbones prooedenís ¿e 
la mina llamada "Riquela", po-
piedad de la Sociedad petlciosará, 
otorgándose la cohcssión con suie-
ción a las siguientes condiciones: 

Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de 
base al expediente en cuanto M 
se oponga a lo siguiente; 

Las dimensiones de las balsas ie 
decantación serán las necesarias 
para que ,1a clarificación obtenida 
en el agua sea la conveniente a 
juicio del Delegado, de Servicios 
Hidráulicos del Miño, a fin de que 
pueda conceder el permiso para 
evacuarla, habida cuenta^ de IM 
usos inferiores a que está desti-
nada el agua del río Turón. 

2.a Los fangos resultantes délos 
lodos producidos por el larado del 
carbón se apilarán en lugar con--
veniente, fuera de la zona de ¡ ¡ 
máximas avenidas, para Que en 
ningún momento invadan e. cau-
ce del río y produzcan aterranuen-

Las obras empezarán en J 
plazo de tres meses, a partir de» 
fecha de la publicación en e J » 
letín Oficial", de ísta 
quedarán terminadas en m 
a part ir de ¡a fecha de su Í»" 
mienzo. • , 

Las obras se ejecutarán » 

•la inspección y B s ' 
Delegación de los Servicios a j ^ ^ 
lieos del Miño, que p ^ r a ^ 
sobre las modificaciones neces . 
para obtener el grado ^ e í » 
que conv£nga ^ ^ ^ m 
del agua del rio, pre»" 
-as reformas inherentes a 
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•r, ^nriteniaa en la condición 
« S a dStóndo los concesiona-

!;„nicar a la División el co-
Sbras a los ef3ctos 

r n i ' e ¿ f s i e n d o da cuenta 
fe los mismos los gastos que esta 

^ " I T ' vez terminadas y previo 
J m de los concesiQ-narios, se pro-
S á a su reconocimiétito levan-

S S a acta, que se someterá a 
Votac ión de la Dirección de 

l a s Hidráulicas y-en la que se 
£ constar el cum-plimiento ^ 

eondicioaes y es-pecialmente 
iel caudal derivado, el estado de 
noKía o clasificación del agua al 

(evacuarla en el rio y la disposi-
'ción de los fangos resultantes dei 
ilavafio con relación al cauce, sin 
ique se autorice la explotación del 
iaoroTíediamiento mientras no se 
evacúe el agaa con la clasificación 
¡conveniente y no se evite que los 
,íaag03 iavadan el cauce del río 
' y se hava aprobado el acta de reco-
mocimiento final de las obras. 

En el origen de la concesión 
; cottsíniirá un módulo que 11-
íts el caudal de agua derivado al 

[concedido. Su construcción deberá 
'ajustarse a las condiciones que de-
'̂ ermineia Delegación de Servicios 

lidráulicos del Miño. 

6." Queda sujeta esta concesión 
las disposiciones vigentes sobre 

protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes del Trabajo 
" demás de carácter social,, así co-
;o a las disposiciones que dicte 

h Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo, debiendo ajustarse a las 
«áisposiciones del vigente R&gla-
T-snto de Policía Minera, las obras, 

jperaciones e instalaciones que se 
|«!ectúen. 

'¡•̂  Se otorga esta concesión por 
" plazo máximo de setenta y .cinco 
'̂los, contados desde la fecha en 

se autorice la explotación to-
ral o parcial del aprovechamiento 
y se concede, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de terce-
ro. con la obligación de mantener 
r L el grado de pu-
'«a de las aguas evacuadas, de 

aterramientos en el 
las obras ne-

t, ir í para conservar o susti-
«r las servidumbres existentes y 

to responsabilidad para la Admi-
Pw falta o disminución 

wudal concedido. 

Antes del ccanienzo de las 
el concesionario 

««pósito de 500 pesetas para 

garantir el cumplimiento de estas 
condiciones y la de la explotación 
del lavadero; este depósito será 

• devuelto después de transcurrido 
un año de explotación y ser apro-
bada el acta de nuevo reconoci-
miento. Deberá constituirse en la 
Caja General de Depósitos. 

El constituido, al ser iniciado el 
expediente, será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimien-
to final de las obras. 

9.® 'Las aguas no podrán desti-
narse a usos distintos de aquel pa-
ra el que se las solicita, sin incoar 
nuevo expediente. 

10. La Administración reserva el 
derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de las carre-
teras en la forma que estime con-
veniente, aunque sin causar per-
juicios a la obra. 

11. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne-
cesarios para las obras. Las servi-
dumbres legales serán.' otorgadas 
por las autoridades a que corres-, 
ponda una vez publicada esta con-
cesión. 

12. Caducará ésta por incum-
plimiento por parte del concesionar 
rio de cualquiera de las condicio-
nes anteriores y en los casos pre-
vistos en las disposiciones vigen-
tes, declarándose la caducidad se-
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públi-
cas. 

También se caducará si antes de 
cum.:plirse los setenta y cinco años 
por que se otorga, cesase la explo-
tación de las minas de referencia. 

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, traslado a V. S. pa-
ra su conocimiento, el de la So-
ciedad interesada y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Santander, 18 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=El Jefe del Ser-
vicio Nacional de Obras Hidráuli-
cas, B. Granda. 

Sr. Ingeniero Jefe ¡ie la División 
Hidráulica del Norte de España. 

A n u n c i o s o l í c i a í e s 

C O M I T E DE MOJíEDA 
TBANJERA 

Día 21 de junio de 1938'. 

Cambios de compra, de monedas 
publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oñciales; 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsniark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines . 
Escudos. 
Peso de moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas ... , 
Coronas danesas ... . 

4,72 
38,60 

2,25 
30,— 
2,19 
2,14 
1,90 

D m S A S LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 

Francos, 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Peso moneda legal 2,80 
Escudos 48,25, 

PARQUE DE INTENDENCIA DIJ 
BUKGOS 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío la cer-
tiñcaclón núm. 25, expedida por 
este Parque en 22 de marzo de 1937, 
a favor de don Francisco Gómez-
Rodulfo, por importe de 29.077,98 
pesetas, cuyo r e i ^ a r d o había sido 
translerldo al Banco Español de 
Crédito, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días 
de una a oira inserción; que dicho 
documento de crédito queda anu-
lado y sin ningún valor. 

Burgos, 3 de Junio de IS3S.— , 
II Ano Tri-drjfal.=:El Teniente Co-
ronel Director, AIraivBzzán. 
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D i p i i t a c i ó n P r o v i n c i a l d e Madrid 
' PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS DE 1938 

Aprobado por la Corporación en Sesión extraordinaria del día primero de junio. 

I N G R E S O S 
C A P I T U L O I 

Rentas 

!Art. 1.—Propiedades .» >••: 
A r t . 2.—Censos 
!Art. 3.—Intereses de efectos públicos 

y demás valores 
A r t . 4.—"Boletín Oficial" e Imprenta . 
'Art. 5 .—Otras rentas ••• 

Total del Capi tulo 

PESETAÍ& 

145.894,15 
31,00 

í m 3 0 , 0 7 
83.750,00 

2.891,30 

345,696,52 

C A P I T U L O III 
Subvenciones y Donativos 

' M . 1.—Del Estado 
lArt. 3 .—Donativos 

Tota l del Cap i tu lo . . . 

C A P I T U L O XI PESETAS 
Recargos provinciales 

Art . 1.—Solares sin edificar 250.000,00 
Ar t . 3.—Derechos reales y transmisión 

de bienes y timbre 210.000,00 
Total del Capítulo 460.000,00 

C A P I T U L O X V 
Crédito provincial 
único.—Operaciones de crédito. 6.520.000,00 

Total del Capítulo 6.520.000,® 
Ar t . 

357.019,52 
100,00 

357.119,52 

C A P I T U L O V 
'Eventuales, extraordinarios e indemni-

zaciones 
l . .—Eventuales > .._í .,; 
3.—Indemnizaciones 

Total 'del Capí tulo 

'Art. 
¡Art. 

8.375,00 
5.250,00 

" l l 6 2 5 ^ 

lArt. 
A r t . 

A r t . 

A R T I C U L O V I I 
D er e c hto s y tasas 

1.—Por prestación de servicios.. . 21.375,00 
2.—Por aprovechamientos espe-

ciales . . . 71.000,00 
Tota l del Capi tulo 92.375,00 

C A P I T U L O V I I I 
Arbitrios provinciales 

2.—Imposiciones o percepciones 10.000,00 
Tota l del Capí tu lo 10.000,00 

Ar t . 

C A P I T U L O X V 
Multas 

2.—Otras multas -
Total del Capítulo.. 1.100,00 

A r t . 

C A P I T U L O XVII 

'. Reintegros 

2.—Por otros conceptos... ...: 

Total del Capítulo.. . 

35.300,00 

G A S T O S 

C A P I T U L O I 
Gastos generales, de la Corporación 

PESETAS 

C A P I T U L O I X 
Impuestos y recursos cedidos por el 

Estado 
1.—Contribución territorial, . . . •.,..: 
2 .—Cédulas personales 

Tota l del Capítulo., . . . . . 

• A t t . 
A r t . 

27.500,00 
750.000,00 

777.500,00 

C A P I T U L O X 
Cesiones de recursos municipales 

i \ r t . 1.—Aportación tnunicipal 1 
A r t , 2 ,—Arbit r ios sobre traviesas en 

los f ron tones 

Tofai del Capi tulo T 

.608,257,46 

1.000,00 
.609.257,46 

A r t . L—Servicios generales del Estado 
A r t . 2 . - D e u d a s § S 
A r t . 5 . - P e n s i o n e s 575.000,̂  
A r t . 9.—Suscripciones, anuncios, im-

presiones, etcétera... 
Ar t . l l .—.Gastos indeterminados....; 

Total del Capitulo . . . ^ 6 3 . 7 8 0 ; S 

C A P I T U L O II 
Representación provincial 

A r t , 1.—De la Diputación y Comisión 
Gestora 

A r t . 2.—Del Presidente de la Dipu-
tac ión . . . 

Art. 3.-Dietas de los Diputados pro-
.vinciales - .•••- •••, 

Total ¿ L Í Í S I ^ H I ? ; ; ^ ' -

18,555,'tó 

l ó ® 
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C A P I T U L O I V PESETAS 
Bienes provinciales^ • 

'Art 2—Mejora, conservación y cus-
todia 610,06 

Total del Capi tulo 610,06 

C A P I T U L O V 

Gastos de recaudación 

ihú. 1—De arbitrios, impuestos, tasas, 
derechos o rentas provin-
ciales 150.000,00 

1 

Total del Capi tulo - • • 150.000,00 

C A P I T U L O V I 

Persona/ y material 

[Att. l . -De las oficinas 451.000,00 
•rt. 3.-Material de la Diputación y 

Comisión Gestora 60.840,00 
rt. 4.—Gastos generales de la Corpo-

ración 348.427,5a 

Total del Cap í tu lo . . . 860.267,50 

CAPITULO VII 
Salubridad e higiene 

rt' 3.-Para subvencionar las obras 
de carácter sanitario de los 
Ayuntamientos 250.000,00 

_ T o t a I del Capi tu lo 250.000,00 

CAPITULO VIH 
Beneficencia 

tobuir en Madrid . . . 5.346.209,66 
_ j r o t a I del Capi tulo 5.346.209,66 

CAPITULO IX 

5.000,00 

^^tstencia Social 
¡ • 2.--0tras instituciones de carácter 
jj j social 

•"^^J'ligaciones impuestas por 
« s Leyes... 29.000,00 

Ig t a l de l Capi tu lo 34.000,00 

CAPITULO X 
j Jn^ícucción Pública 

^Obvenciones o becas . . . > . . . _ _ J 2 ^ 0 0 

121^1 del Capitulo 33.375.00 
\ - • - -

Ar^. 

Art . 

Art . 

Árt . 

PEBETAa 

352.209,20 

287.093,52 

202.000,00 

C A P I T U L O XI 
Obras Públicas y edificios provinciales 

Art . 1.—Atenciones generales 
2.—Construcción de caminos ve-

cinales 
3.—-Reparación y conservación de 

caminos vecinales 
4.—Construcción de otros cami-

nos y carreteras provin-
ciales 89,000,00 

5.—Reparación y conservación de 
otros caminos y carreteras 
provinciales 1.037.500,00 

A r t 10.—Reparación y conser\'ación de 
edificios provinciales 295.152,50 

De la Ordenación económica 
. . . . 125.000,00 de tipo transitorio. 

Total del Capitulo 2.387.955,22 

C A P I T U L O Xl i i 

Montes y Pesca 

Art . 2.—Fomento de la riqueza forestal. 125.000,00 

Total del Capitulo 125.000,00 

C A P I T U L O XIV 

Agricultura y ganadería 

Art . 1.—Atenciones generales. .. • 

Total del Capitulo. 
101.200,00 
10L200,00 

Art. 

C A P I T U L O X V 

Crédito provincial 

único.—Operaciones de crédito 

Total del Capitulo 

374.270,35 
374.270^5 

Art. 

C A P I T U L O XVIII 

Imprevistos 

único.—Para los servicios no com-
prendidos en los demás Ca-
pítulos del Presupuesto 

Total del Capítulo 

35.300,00 
"35.300,00 

R E S U M E N G E N E R A L 
Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Diferencia 

10.221.973,50 
10.221.973,50 

~~7i 5" 

San Mart in de Valdeiglesias, primero de junifl 
mil novecientos treinta y o c h o . - H Año Ir iunM^ de mil 

El Presidente. \ 
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O B R A S P U B L I C A S 

Provincia de Zamora 
Instalaciones eléctricas 

Resul tando en el expediente in-' 
, coado p o r la Sociedad Hispano 
, Por tuguesa de Transpor t e s Eléc-

tricos Saltos del Duero , S. A. , que 
solicita autorización para el esta-
blecimiento de u n a linea de t rans-
portes de energía eléctrica a 40.000 
voltios entre la Subestación de in-

i l í terconexión de Saltos del Duero , 
S. A. , en Mue las del P a n y la Sub-
estación reductora de tensión de 
Z a m o r a (capital) , que el propieta-
rio que f igura en la relación publi-
cada en el "Boletín Of ic ia l" núme-
ro 133 de 8 de noviembre último, 
con el n ú m e r o 55 de orden, con la 
denominación de Herederos de 
Segundo, no ha podido ser noti-
f icado por el Alcalde Muelas del 
Pan, en cuyo término municipal 
radica la f inca afectada por la ser-
v idumbre que se t ra ta de imponer, 
por no residir en dicha localidad 
ni tener en ella representante de-
bidamente autorizado, he acorda-
do señalarle el plazo de doce días, 
a contar de la publicación del pre-

. sente edicto, para que verif ique el 
nombramiento de apoderado o ad-
minis t rador que le represente ante 
la Alcaldía de Muelas del Pan, y • 
formule dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que. estime oportu-
nas contra la expresada petición, 
advirt iéndole que de no hacerlo así 
será válida la notif icación dirigida 

- al Alcalde. 

Zamora , 31 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . = El Ingeniero 
Jefe, José Crespo Alvarez. 

DEK,EGACÍON DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA 

Sesretaria de la Junta Adminis-
trativa 

Cédula de notificación 
Desconociéndose el domicilio en 

España de Jacinto Ranúrez, n a t u -
ral de S a n Miguel de Piñeiro y 
residente en Valde Muertos (Por-
tugal) , se le hac€ saber por medio 
de la presente que el dia t re in ta 
d-e diciembre próximo pasado se 
celebró la J u n t a Administrat iva 
p a : a ver" y fa l la r el expediente 
144/37, en e! que f igura como en-
car tado, t o m a n d o el acuerdo si-
guiente : 

1 ° Declarar - la í a l t a de d e f r a u -

dación. 2.° Autor, Jac into Ramí-
rez. 3.° Imponer como pe-na la 
mul ta de sesenta y quatro pesetas 
con cincuenta y seis céntimos co-
mo triplo de los derechos de f rau -
dados, cuya cant idad deberá h a -
cer ÉÍectiva en plazo legal, pues en 
su defecto se -decretaría la venta en 
subasta de la mercancía y la pri-
sión subsidiaria de insolvencia es-
tablecida en el artículo 27 de la 
Ley penal, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de mul ta y por 
la diferencia ent re ésta y el pro-
ducto que se obtenga en la subas-
ta . 4.° Haber lugar a la conce-
sión de premio a los aprehenso-
res. y 5.° Notificar el fallo re-
glamentar iamente . 

No pudiéndose cumplir lo dis-
puesto en el pá r r a fo 2° del ar t ícu-
lo 102 de la Ley de Contrabando, 
por incemparecencia del conde-
nado, dispuso la Presidencia se Je 
hiciese por escrito el siguiente 

REQUERIMIENTO 

A los efsctos acordados requiero 
a V. pa ra que al f i rmar la pre-
sente mani f ies te a continuación si 
tiene bienes A n qué hacer efecti-
va la mul ta impuesta y presente 
la relación de ellos, bien entemlido 
que su silencio se considera como 
declaración negativa y en el acto 
y coino consecuencia de ello se de-
crotará el arresto citado. 

NOTA.—Quedo advertido de que 
cont ra dicho fallo se puede en ta -
blar recurso an te el Tr ibunal Con-
tencioso Administrativo que radi -
ca en la Audiencia Provincial de 
Huelya y en el pla250 de tres me-
ses. a contar desde el dia siguien-
te a la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales. 

Huelva, 3 de enero de 1938.— 
t n Año Triünfal.r=El Secretario de 
Ja J u n t a , Fernando Díaz.=V.° B.°, 
El Delegado-Presidente, M. Osso-
rio. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA 

El PLíno de esta Corporación, en 
sesión ext raordinar ia del 17 del ac-
tual . acordó las siguientes aclara-
ciones al pliego d^ condiciones de 
la subasta pa ra a lumbrado público 
y de energía ' pa ra el«vación d-e 
aguas, que en vista de su publica-
ción en el "Boletín Oficial del Es-
tado", del 17 de abfU, t endrá lu-
gar el día If" de julio próximo, a las 

DOCE horas, en esta Casa Consis-j 
torial. 

1.'' En la cláusula 14 de las eco. 
nómico-administrativas, dar a !i 
pa labra " e k " la interpretación ís 
comprender c referirse ella ade-
más de los enumerados a otros edi. 
ñcios que, dado el caso, pudistea 
utilizarsis para atender los serví' 
cio3 municipales. 

2.° Quedar suprimida en la 11 
de las mismas, la condicional "si 
el concursante no lo ofreciera ya 
en .su proposición". 

3.° Suprimir también en la saJ 
t a de las facultativas, ya m lasl 
proposiciones han de comprendí 
los dos ^servicios a ser prestaái 
con juntamente, las palabras "o st-| 
par-^damcnt-e en su caso". 

Zamora, 18 de junio de WS.-I 
I I Año Tnunfal .=El Alcaiifert-J 
dental, Ramón Florio. 

A nuncios parjílcularJ 

COMPAÑIA ARBENDáTABIÍ I 
MONOPOLIO DB FETROIEOU 

SOCIEDAD MOmiA ' 
• Deseando esta Compañía coi 
cer el número aproximado de i¡j 
ciones existentes en territorio .N'if 
ciona], deberán los fenedoresi 
las_ mismas, correspondieníes a« 
serie B, siempre que ios extrae 
de inscripción de dichas acciones.' 
hallen en esta fecha en h 2»« 
ocupada por eí Glorioso Ejém 
Nacional, presentar por dnplkm 
en las Agencias ComercÍBks ée 
Compañía en las capitales de f' 
viiKÍa (excepto Asturias y PÍ« 
vecíra, por residir las oñcbisi 
Gijón y Vigo, respeetivamen» 
de los domicilios de los tiíuM 
denn-o de los treinta á'as WMí 
siguientes al de la inserción i 
presente anuncio en el "Boje 
Oficial del Estado", una dccl 
ción juráda suscrita por ellos, c 
prensiva de los siguientes anW 
dentes: 
, a} Numeración asignada 
tracto que posea, asi comol¡st^' 
tivas a fas acciones de su pfp 
neacia. 

b) Ultimo dividendo ' 
percibido y lugar donde » 
efectivo. 

c) Afirmación temin^nj' 
que los títulos son de h P^'J 
cía del declarante, que 
meadiante el extractó noinW'l 
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correspondiente, que exhibirá a re-
querimiento de }a C . A r M . P . S. A . 

d) Manifestación del Jujear en 

Ique se encuentren depositados los 
extractos de inscripción en la fecha 
presente. 

e) Domicilio detallado del de-
clarante, consignando, además, los 
tíatos relativos a su residencia ac-
.ual si el lugar de ésta no coinci-
(Jiere con la suya habitual. 

"resentada tai declaración en las 
oendencias de la Compañía que 

e indican, se devolverá uno de los 
limiilarés al interesado, haciendo 

fcoiistjr en los dog la fecha en que 
Bparece registrada dicha daclara-
f:ión en la Oficina de referencia. 

Burgos, 17 de junio de 1938.— 
lIlAñoTrrunfal.^EI Director Ge-
fíeral, Arvilla. 

YMHM HISPANO ARGENTI-
N A BT, OBSAS PUBLICAS Y 

FINANZAS, S. A. 
'Por acuerdo del Consejo de Ad-
liniífcracióíi de esta Compañía, en 
11 "lesióii celebrada en Buenos Ai-
fes e¡ 2 del corriente, se cita a los 
pñores accionistas poseedores de 
h 72.D00 accion«g primeras emiti-
fe:, únicos que tienen hoy dere-
ho de voiic. para celebrar Jun t a 
líDPial Ordinaria en la c iuáad de 
Nlla el dia 30 de jtmio, a la hora 
teiete y en el domicilio A. Bor-
Ka "Villa Nela". 

"ü esta Jiuita se someterá a la 
•cbación el Balance de 31 de di-
nbre de i m , enviado por la Su-
rsal de Buenos Aires, los actos 

(ülizados en dieíia capital por el 
de Administración,, de 

^'«do coü lo a4)robado por las 
•nías Generales Extraordinarias 
F 2G de octuljre de 1937 y 24 de 
W'J de 1938, y las propuestas del 
msfejo ds Administración. 
«• Orden del Día es tará a, dis-
^'^¿a de los señores accionistas 
P&s cuarenta y ocho horas a n -

de iuiiio 

12.854 y 12.855, com,prensivos tíe 
pesetas norainales 4 500 y 4.500, res-
pectivamente, de Obligaciones '"Pe-
ledinámica del Gallego", y del nú-
mero 17.481, die 6.000 pesetas no-
minales, en Obligaciones "Eléctri-
cas Reunidas de Zaragoza", expe-
didos los tres resguardos por esta 
Central. 

Depósito voluntario' número 725, 
de pesetas nominales 5.00G, de la 
Deuda Interior 4%, expedido por 
nuestra Sucursal de Huesca. 

1,0 que se hace público por pri-
mara vez, a fin de que las personas 
que se crean con derecho a recla-
mar lo verifiquen en el plazo de 
t reinta día5, a contar desde la fe-
cha, pues pasado dicho plazo, se 
exfc<»nderán duplicados, quedando 
nulo» y sin eíecto los originales y 
el Banco exento de toda respon-
sabilidad. 

Zaragoza, 20 de junio de 1988.— 
I I Año Tr iun fa l .=® Secretario, Jo-
sé Luis Bregante. 

Alio 
Rafael 

A R A G O N 
^ Z a r a g o z a 

".tdos; extiawiQS de res-

voluntarios r^úmeros 

B A N C O D E G I J O N 
A N U N C I O 

Habiéndole extraviado el res-
guiirtío de depósito en custodia en 
este Banco número 2J.438, e ^ e d i -
do el 11 de abril de 1929, a nom-
bra de dou Adolfo Sánchez Viz-
caíno y doña Natividad Busto Ma-
tamoros, indistint.am>snte, com-
prensivo de 15.000 pesetas nomina-
les, en títulos de Deuda Ferrovia-
ria Amortlzable del Estado, 4',50%, 
se hace público por tres veces, con 
intervalos de diez días de una a 
otra, inse-xción, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 11 
y 30 de nuestros Estatutos. 

Gijón, 22 de m&ya de 193fi.— 
11 Año Txiunfal .=él Consejero-Se-
cretario, Higinio Gutiérrez. 

acciones Carbones de La Pique, 
ra, S. A., números 1.114/1.277. Res-
guardo núni. 25.849, expedido el 17 
de enero de 1933, comprensivo de 
pesetas nominales 43.000, en 86 ac-
ciones Carbones de La Piquera, So-
ciedad Anór.'ima, números 86/171. 
Resguardo núm. 28.568, expedido ©1 
25 de enero de 1935, cwnprensivo 
de pesetas nominales 6.000, en 12 
acciones de la S. A. Carbones Mau-
ra y ArestI, números 1.337/48. Res-
guardo núm. 28.573, expedido el 25 
de enero de 1935, comprensivo de 
pesetas nominales 8.000, de Deuda 
Amortizable 4%, emisión 19-28, en 4 
títulos serie B., números 36.841/44. 
Rjíjguardo núm. 28.663, expedido el 
21 <íe febrero de 1935, comprensivo 
de pfsetas nominales 3.000, en seis 
acciones C&rbones de La Pique-
ra. S. A., números 42S/434. 

Gijón, 9 de junio de 1938.— 
E Año Triuníal.=Ei Consejero-Se-
cretario, IBginio Gutiérrez. 

Habiéndose extraviado- en poder 
del interesado los siguientes res-
gup.rdos • de depósito en custodia, 
expedidiOfi- por este Banco de Gi-
jón a. n&mbre de don Juan P. Nes-
pral y García Argüelles, en las fe-
chas indicadas a continuación, se 
hace público por tres veces, con 
intervalos de diez días de una a 
otra inserción,, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos: Resguar-
do número 23.036, expedido el 9 
de julio de 1&30, comprensivo de 
psaetas nominales 82.000, en 164 

COiViOPASIA EXPORTADORA 
ESPAÑOIA 

El Consejo de Administración de 
esta Compañía, autorizado por la 
Autoridad Militar, ha acordado ce-
lebrar Junt« General Extraordi-
naria de accionistas, para darles 
cuenta de las actividadfs de la 
Compañía, .desde la última Junta 
General ordinaria; tratar de la 
propuesta del Consejo sobre au-
mento del capital, de conformidad 
con Jo que dispone el artículo 8.* 
de Irs Estatutos, y de la distribu-
ción, a cuenta, de los ejercicios 
1935./36 y 1936/37 de las cantidades 
qÚ9 se acuerde, a los accionistas 
y demás partícipes estatutarios. 

I,^ Junta se celebrará en San Se-
bastián, en las oficinas de la Com. 
pañla General de Tabacos de Fi-
lipinas, Alameda, 15, 2P, el dia 2n 
del actual, a las l l i de la mañana. 

Estando depositadas la totalidad 
de laj3 acciones en la Compañía G«-
nsral de Tabacos de Filipinas y 
su Numeración en poder de la más-
ma, con detalle de las que corres-
pocdcn a cada accionista, .para lia-
ccr uso d« su derecho de asisten-
cia o de representación, los señores 
acoicnistas podrán solicitar de 
aquélla el correspondiente certifi-
cado de propiedad y dísposltario 
hasta dos dias antes de la fecha 
de la reunión en^dlchá Coítiíjañía 
General de Tabaéos de Filipinas, 
doríit se les faclütarán las corres-
pondientes papeletas d§ ^ t í a d ^ . 
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ejemplares de poder, pa ra dele-
gar su representación. 

San Sebastián, 10 de junio de 
1938.—II Año Tr iunfa l .=El Presi-
dente del Consejo de Administra-
ción, José Rosales. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Zaragoza 

Habiendo suf r ido extravio el res-
guardo de depósito Transmisible 
número 63.303, de pesetas nomi--
nales 132.000, de D e u d a Perpe tua 
Interior, al 4 %, const i tuido en 
esta Sucursal el 17 de mayo de 
1933, a nombre de don Jesús Ra-
mírez Rubio, se anuncia al públi-
co para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verif ique 
dentro del plazo de u n mes, desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio, según determinan' ' los ar-
tículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, ad-
virtiéndose que, t ranscurr ido dicho 
plazo sin reclamación alguna, esta 
Sucursal procederá a expedir el co-
rrespondiente duplicado del res-
guardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Zaragoza, 2 de junio de 1938.— 
II A ñ o Tr iunfa l . = El Secretario, 
Miguel Bernat . 

liisin DE msiiii 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S E V I L L A 
Santiago Concha y Loreseclia, 

Manuel, Conde de Ja Vega de Rein, 
hi jo de Pedro y Ana, domiciliado 
úl*;imamente en Sevilla, Plaza de 
Pilatos, comparecerá en término 
de diez díat, an t e el Juzgado Mi. 
l i tar Eventual núm. 14, de la Se-
gunda División Orgánica, pa ra no-
t iñcarle resolución recaída en pro-
cedimiento previo núm. 26 de 1937, 
Instruido por dicho Juzgado. 

Sevilla, veintinueve de abril de 
mil novecientos t re in ta y ocho.— 
II Año Tr iunfa l .=El Juez Ins t ruc-
tor, J u a n Manuel Rodríguez-Ju-
rado. 

OVIEDO 
Don Alfonso Calvo Alba, Juez de 

Instrucción detes te part ido. 
!Por la presente' requisitoria y 

como comprendido en el artículo 
I • 

/ 

835 de la vigente ley de Enjuicia-
miento criminal, se cita, l lama y 
emplaza al procesado Manuel Gon-
zález Suárez, de 33 años de edad, 
hi jo de José y de Teresa, na tura l 
de Cerdeño (Oviedo), vecino de 
ídem, carpintero, y cuyo á'ctual pa-
radero Se ignora, pa ra que dentro 
del término de diez días, siguien-
tes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el "Boletín "Oflcia! 
del Estado" y en el "Boletín Ofi-
cial de la provincia", comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado a constituirse en prisión en 
el sumario núm. 289 de 1936, que 
en el mismo se sigue sobre tenencia 
ilícita, contra el mismo, aperci-
biéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio que haya lugar en de-
recho. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, t an to 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce-
dan a la busca y captura del re-
ferido procesado, poniéndole, si 
fue re habido, a disposición de este 
Juzgado y en la cárcel de este pa r -
tido. 

Dado en Oviedo, a 11 de enero 
de 1938.—n Año Triunfal.==El Juez 
de Instrucción, Alfonso Calvo.=El 
Secretario interino. Ramón Calvo, 

ZARAGOZA 
Tello Ruiz, Antonio, de 26 añ^s, 

soltero, camarero, hi jo de Antonio 
y de Enriqueta, n a t u r a f de Ca-
minreal, domiciliado úl t imamente 
en Zaragoza, procesado por la cau-
sa núm. 129 de 1933, sobre robo, 
comparecerá, dentro del término 
de diez días, an te este Juzgado de 
Instrucción número 3, Secretaría 
del señor Lizandra, pa ra consti-
tuirse en prisión que le ha sido de-
cre tada por la Audiencia provin-
cial de esta ciudad por providen-
cia de 27 de octubre de 1937, aper-
cibido, en otro caso, de ser de-
clarado rebelde. j 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, t an to ci-
viles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
biisca y captura de dicho proce-
sado y, de ser habido, le' ingresen 
en la carcer a disposición de este 
Juzgado y causa indicada. 

Zaragoza, 11 de junio de 1938.— 
I I Año Tr iunfal .=E1 Juez de Ins -
trucción (lleeribíe). 

Zubiría Fhica, Lázaro, de 24 años 
soltero, albañil, hijo de Bsnito y 
de María, natural de Zalla (Viz-
caya), sin domicilio, procesado poi 
la causa núm. 201 de 1937, sobre 
quebrantamiento condena, com-
parecerá dentro cíel término de 
diez días ante este Juzgado ds 
Instrucción número 3, Secretaifi 
del señor l izandra, para notiñ-
carie el auto de su procssamienlo, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión -que le ha 
sido decretada por auto de esia 
fecha, apercibido que, de no com. 
parecer, será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto | 
civiles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura del referido pro-
cesado y, caso de ser habido; ¡i 
ingresen en la cárcel, a d i j p -
ción de este Juzgado y cmís-' 
dicada. 

a Zr a goza, 11 de junio de tt-
n Año Triunfal .=El Juezdelav 
trucción (Uegible). 

LOGROÑO 

Don Salvador Sánchez Terán, im | 
de Priméra Instancia e InstrM' 
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombráis 

pe r la Comisión Provincial de ü' [ 
cautación de bienes de esta ] 
vincia para instruir expediente ü-1 
bre declaración administrativa í' 
responsabilidad civil de Luis 
rriga Sáenz, de F u e m n a y o r , H j 
acordado en el miánio expedir sj 
presente, como lo verifico, pwjj 
que se cita al referido pr 
responsable Luis Garriga 
actualmente en ignorado paraí' 

a f í n de que en el término de 
días hábiles comparezca ante « i 
Juzgado especial, personalm®'I 
por escrito, para que aleg® •! 
pruebe en su defensa lo que« » 
procedente, bajé apercibin.» I 
que de no veriñcarlo le para" • 
perjuicio a que Jrabiere m . 

Logroño, cinco de enero d ' 
I I Año Triunfal.=El Jue. ¿ 
mera Instancia, Salvado! sai i 

'̂BURGOS 


